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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 038 /93.

Saltillo, Coah., a 6 de diciembre de 1993 . 

C. LICENCIADO

MANLIO FABIO GOMEZ  URANGA,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICA DEL ESTADO DE COAHUILA.

PRESENTE.-

Con fundamento en lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 21 apartado B de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás  relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila ha examinado los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC /51 /93, relativo a la queja presentada por la licenciada Magali Sánchez Cuellar a nombre de los ciudadanos Eleazar Cabello Palacios, Neli Herrera Rodríguez, <mercedes Vázquez Ramos, Rosa Esther Beltrán Enríquez y Luis Aguirre Villaseñor, y vistos los siguientes

I. HECHOS.

Con fecha 6 de mayo de 1993, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, recibió el escrito de queja suscrito por la licenciada Magali Sánchez Cuellar, quien denunció hechos presuntamente violatorios de los derechos humanos de los ciudadanos Eleazar Cabello Palacios, Neli Herrera Rodríguez, Mercedes Vázquez Ramos, Rosa Esther Beltrán Enríquez y Luis Aguirre Villaseñor, atribuidos a elementos de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado.

Dele escrito de queja se establece que el 1 de mayo de 1993 los ciudadanos anteriormente realizaron una manifestación con el objeto de dar a conocer sus puntos de vista sobre la celebración del día del Trabajo, habiendo sido interceptados y reprimidos por elementos de la Policía Preventiva Estatal .

Con fecha 13 de mayo  de 1993, la Comisión Estatal solicitó un informe en relación a los hechos al Procurador General de Justicia del Estado.

El 19 de mayo de 1993, los agraviados directos presentaron su versión de los hechos ante esta Comisión de Derechos Humanos.

El 4 de junio de 1993, el Procurador General de Justicia del Estado remitió el informe solicitado.

El 8 de julio de 1993 se recibió en esta Comisión Estatal el testimonio del profesor Arturo Herrera Recio.

II. EVIDENCIAS

a).- El escrito de queja suscrito por la licenciada Magali  Sánchez Cuellar.

b).- Los escritos de los agraviados directos, los ciudadanos Eleazar Cabello Palacios, Neli Rodríguez, Mercedes Vázquez Ramos y Rosa Esther Beltrán Enríquez.

c).- El informe rendido por el Procurador General de Justicia del Estado y las pruebas documentales anexas.

d).- La pruebas testimonial rendida ante la CDHEC por el profesor Arturo Herrera Recio.

e).- Las demás pruebas documentales recabadas por esta Comisión Estatal.

II. SITUACIÓN JURÍDICA

Del estudio de presente expediente se puede establecer que el 1 de mayo de 1993 los ciudadanos Eleazar Cabello Palacios, Neli Herrera , Mercedes Vázquez Ramos y Rosa Esther Beltrán Enríquez y Luis Aguirre Villaseñor se encontraban en la plaza “ Manuel Acuña “, ubicada en las calles Allende y Aldama de esta ciudad de Saltillo, manifestando sus ideas respecto al Día del Trabajo, por medio de expresiones escritas en pancartas y mantas; que, al pasar desfilando el contingente de la Sección V del Sindicato  Nacional de Trabajadores al Servicio de la Educación, fueron invitados a integrarse a la columna del desfile. Habiéndolo hechos así, los aquí quejosos fueron interceptados cincuenta metros adelante por elementos de la Dirección General de Seguridad Pública, los que por medios violentos les impidieron la libere manifestación de ideas que realizaban en forma pacífica.

El 6 de mayo de 1992 en su calidad de coordinadores de la Asamblea ciudadana coahuilense, A.C. los    ciudadanos Eleazar Cabello Palacios, Neli Herrera Rodríguez, Mercedes Vázquez Ramos, Rosa Esther Beltrán Enríquez y Luis Aguirre Villaseñor presentaron a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila .

En sus versiones relativas a los hechos los agraviados directos Eleazar Cabello Palacios, Rosa Esther Beltrán Enríquez, Neli Herrera Rodríguez y Mercedes Vázquez Ramos, concuerdan al relatar los hechos ocurridos el 1 de mayo de 1993.

El procurador General de Justicia del Estado anexó a su informe los oficios suscritos por el Director de Averiguaciones Previas y por el Subdirector General de Seguridad Pública del Estado. El Procurador General de Justicia del Estado informó que en los primeros 17 días del mes de mayo próximo pasado no se había interpuesto ninguna denuncia en contra de elementos de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado por parte de los coordinadores de la Asamblea Ciudadana Coahuilense.

Por parte, el licenciado José Luis Zaragoza Chacón, Subdirector General de Seguridad Pública del Estado. El Procurador General de justicia del Estado informó que en los primeros 17 días del mes de mayo pasado no se había interpuesto ninguna denuncia en contra de elementos de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado por parte de los coordinadores de la Asamblea Ciudadana Coahuilense.

En otra parte de su informe, el subdirector General de Seguridad Pública del  Estado señala que el Comité Organizador del Desfile del 1 de mayo había acordado evitar la participación de contingente no registrados en el Programa; que los elementos de la Policía Preventiva Estatal se distribuyen en todo el trayecto del desfile, y que no hubo concentración de fuerza en el lugar del conflicto con los quejosos.

La libre expresión de ideas, pensamientos y opiniones, es factor indispensable para el progreso  social y cultural. En efecto, es mediante la libre expresión de las ideas como se impulsa la investigación científica y  el desarrollo social y cultural, descubriéndose nuevos principios, sustentándose teorías innovadoras, colmándose lagunas en sistemas ya existentes, criticándose vicios, defectos y aberraciones. Siendo una derivación específica de la libertad n genera, la libre manifestación de las ideas contribuye en el cabal desenvolvimiento de la personalidad humana, estimulado su perfección. Es por eso que nuestra Constitución tutela la libre manifestación de ideas, para que entre los mexicanos impere la libre discusión y la sana crítica.

El ser humanos expresa su pensamiento para hacer saber a sus semejantes lo que piensa acerca de tópicos y acontecimientos que le interesen. La revelación jurídica de esa facultad personal estriba en que representa una importancia  forma de la libertad individual y que permite al ser humanos desarrollarse con dignidad en la actividad lícita que más le convenga.

Este derechos humano, al igual que todos los demás , no es absoluto, tiene sus limitaciones jurídicas impuestas por la propia constitución de la República. Los límites se establece para evitar ataques a la moral pública y a derechos de terceros, perturbación del orden público o provocación de un delito.

Es evidente que el 1 de mayo de 1993 Eleazar Cabello Palacios y los demás que quejosos se encontraban, pacíficamente, ejerciendo su derecho de exteriorizar su pensamiento respecto a un determinado tópico, el relacionado con el Día del Trabajo. Para la CDHEC queda claro que con ello no se estaba provocando la comisión de un delito o haciendo apología de éste, ni se perturba el orden público, ni se atacó la moral y los derechos de terceros. De lo contrario, existirían denuncias en contra de los aquí quejosos, de lo cual hubiera informado a esta comisión el Procurador General de Justicia del Estado. Así las cosas, esta CDHEC concluye que el 1 de mayo de 1993 elementos de la Dirección General de Seguridad Pública del Estado violaron los derechos fundamentales de los quejosos, al impedirles la libre manifestación de ideas.

En otro orden de ideas, los aquí quejosos establecen en su escrito inicial de denuncia que con los actos de los elementos de la Policía Preventiva del Estado, también se violó en su perjuicio el derecho de reunión y asociación, consagrado en el artículo 9 de la Constitución de la República. 

Esta garantía individual se refiere a dos clases de libertad : la de reunión y la de asociación. Por ello, debemos  de limitarlas, fijando sus características y deferencias.

Por derechos de asociación se entidad toda potestad que tienen los individuos de unirse par constituir una entidad o persona moral, con sustantividad propia y distante a la  de sus asociantes, y que tiende a la consecución de determinados objetivos, cuya realización es constante y permanente. Al ejercitarse, la libertad de asociación engendra las siguientes consecuencias :

a).- Creación de una entidad de las que corresponde y sustantividad jurídica propia y distinta de las que corresponde a cada uno de sus miembros individuales, y

b).- Persecución de fines permanentes y constantes. Cuando varias personas se reúnen, este acto no importa la producción de una entidad moral en los términos ya apuntados; simplemente se trata de una pluralidad de sujetos desde un metro punto de vista aritmético, la cual, por lo demás, tiene lugar en virtud de la realización de un fin concreto y determinado, verificado el cual, aquella deja de existir. Las consecuencias que se deriven del ejercicio del derecho de reunión son diferentes de las que produce el desempeño del derecho de asociación. En efecto, a diferencia de éste, al ejercitarse, el derecho de reunión no crea una entidad propia con sustantividad y personalidad diversa e independiente de cada uno de sus componentes. Además, contrariamente a lo que sucede con al asociación, la reunión es transitoria, esto es, su existencia y subsistencia están condicionadas a la realización del fin concreto y determinado que la motivó, por lo que , logrado este fin, tal acto deja de tener lugar.

El derecho público subjetivo de asociación es el fundamento de la creación de todas las personas morales privadas, llámense éstas asociaciones propias dichas y sociedades civiles previstas en el Código civil del Estado, así como sociedad mercantil, sociedades, cooperativas, etc. Todas estas entidades especiales, cuya existencia y fundamento jurídico arrancan del artículo 9 de la Constitución se organiza y regulan de acuerdo a ordenamientos que se tiene como reglamento del precepto constitucional anteriormente citado.

Por lo que se refiere al derecho de reunión, es necesario establecer que de la garantía específica de libertad, contenida en el artículo 9 constitucional, deriva para el sujeto activo de la misma un derecho subjetivo público individual, consciente en la potestad que tiene  todo individuo de reunirse con sus semejantes con cualquier objeto lícito y de manera pacífica.

En virtud de lo anterior  y tomando en consideración los escritos de queja de los ciudadanos Magali Sánchez Cuellar, Eleazar Cabello Palacios, Rosa Esther Beltrán Enríquez, Neli Herrera Rodríguez y Mercedes Vázquez Ramos; la declaración del testigo Arturo Herrera Recio y los informes relativos a los hechos, en el presente caso no se conculcó el derecho de reunión de los denunciantes, en virtud de que libremente estuvieron manifestando sus ideas en la plaza Manuel Acuña, como así lo señalo Eleazar Cabello Palacios en su escrito de fecha 19 de mayo de 1993 .

En otra parte de su escrito el ciudadano Cabello Palacios, indica que una vez que los miembros de la Asamblea Ciudadana Coahuilense se integraron al desfile del Día del Trabajo, cuando apenas había marchando  aproximadamente 50 metros, elementos de la dirección de Seguridad Pública del Estado le exigieron entregar la manta que él portaba y se la quitaron por la fuerza; que mientras esto sucedía, los maestros y los miembros de la Asamblea comenzaron a reclamar el respeto al derecho de libre manifestación de las ideas.|

La CDHEC considera que en el presente caso no se dan los supuestos necesarios para determinar que fue agraviado el derecho de reunión de los aquí quejosos.  Considera, por otro lado, que sí existen elementos suficientes para determinar que se violaron los derechos humanos de los agraviados, al impedir que libremente manifestaran sus ideas.

Por lo anterior expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permita formular a Usted, Señor Procurador, con todo respeto, las siguientes :

V. RECOMENDACIONES

Primera.- Se inicie un procedimiento administrativo con el fin de determinar las responsabilidades de esta naturaleza en que pudieren haber incurrido los elementos de la Dirección General de Seguridad Pública que impidieron la libre manifestación de ideas de los agraviados directos.

Segunda,. Si de las investigaciones que se realice, se desprende la comisión de una conducta considerada en el Código Penal como delito, ordenar al Ministerio Público el inicio de la averiguación previa correspondiente.

Tercera.- De resultarles responsabilidades a los servidores públicos que intervinieron en los hechos que dieron origen a esta Recomendación, se dé aviso a las corporaciones de seguridad pública del País con el objetivo de evitar su eventual incorporación a alguna de ellas.

Cuarta.- De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila , solicitó a Usted que la respuesta  sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a esta notificación.

Igualmente, con le mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la  Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma .

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interpreten que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

Javier Villarreal Lozano
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